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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN    
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: JT Alfonso Freire Zapata 
“e : ito Ecuauw 

AN DE CAPITAL Y GroRR DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PANATLANTIC LOGISTICS S.A. / 
£ 

/ 

OTORGADO POR: cia PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 

CUANTÍA: USD. $ 75.000,00 

DI: > COPIAS 

RERKA JLTORARARA RAR 

ano, Capital de la 

  

En la ciudad de onto histo Metropol 

República del Ecuador, hoy día Juevesjócho (08) de Diciembre 
4 

  

del año dos mil cin (2.005), ante mí DOCTOR ALFONSO FRETRE 

ZAPATA, NOTARIO ÚÓÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comálece a 

la celebración de la presente escritura el señor /Alger Raúl 

Aragundi Uquiilas en su calidad de President Ejecutivo de 

la IN Logistics S.A., tal como consta de 

la copla de _su nombramiento. Y El compareciente es 

ecuatoriano Chaos de edad, divorciací, Y domiciliado en 

esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quitoy/a quien de 

conocerle doy fe por haberme presentado su cédula de 
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DR. ALFONSO FRETRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

En el protocolo «as 

á su cargo, agregue usted una que    
mento de capital y reforma de estatutos, «l 

estipulaciones siguientes: COMPARECIENTE. - 
7 

o A Comparece/el sen Elger Raúl Aragundi Ugquillas, ciudadaro 

ecuatoriano, Mayor de edad, divorciador empresario privaudi, 

ló en esta ciudad del Distrito Metropolitano ce 

Compañía íu
 su calidad de Pres Ádente El jecutivo ÁS la 

Panatlantic Logistics S.A/, tal como consta de la copla ce 

su nombramiento, quien además comparece debidamente 

        autorizado DÓY la Junta General Extraordinaria ce 

Accionistas /” ANTECEDENTES.- a) Panatlantic del Ecuador Clié. 

Ltida., se ba pos escritura pública otorgada el nueve 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve nte el 

Notario séprijó de: Cantón Quito e inspríta en el Regls 

Mercantil el treinta oviembre del mismo año.“ yr ta La 

compañia se transformo en iedad anónima, y cambio sa 

denominación a Panatlantic Logistics S.A. Y reformo y 

codifico sus estatutos, mediante escritura pública de 

diecinueve de A del año dos mil ante el Notario Décirao 

Sexto Doctor Gonzalo Román Chacon, páóriza en el Registro 

Mercantil. c) La Junta General Extraordinaria y Universa! 

de Accionistas de la compañía efectuada el Az e “abrio 

del año dos mil cinco, resojfió aumenta    
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O estatutos, tal como consta 

que se agrega como Hhabilitante.- 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUI 

REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor AMA Uquil qe e su 

calidad de Preside Í Ejecutivo de la compañía Parñatlantic 

Logistics S.A., ndo cumplimiento a lo resuelto én la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

el quince de abril del año dos mil cinco, el éa a escritura 

pública los siguientes acuerdos sociales: | .- Aumenta 

el capital focial de la compañía en la suma de setenta y 

cinco 1 dólares de los Estados Unidos de. América 

ejercicio económico del año dos mil cuatro, a suma de 

(0SD. $75.000), fagando este aumento con las ss del 

sesenta y tres mil trescientos setenta y dos coa 31/100 de 

los Estados Unidos de América 0030.363.372,3/ y la suma de 

siete mil cuarenta y uno con 37/100 dólares de los Estados 

Unidos de/ América  (USD.$7.041,37) con una parte de la 

reserva flegal que tiene la compañía; y, la suma de cuatro 

mil quinientos ochenta y seis con 31/100 dólares de_-1los 

Estados Unidos de América (USD.$4.586,32) con la rgserva de 

capital que así mismo tiene la compañía.- SE O.- Por 

efectos del aumento de capital, reforma del artíc quinto 

    

   de los estatutos, el cual dirá: "Artículo uinto.- Del 

Capital Social.- El capital social de la compañía es de 

nh quinientos Trad mil dólares de los Esgado 

Unidos de América, dividi en un millón quinientas (setenta 

y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

un dólar de Aos Estados UmMidos de América cada una de valor 

nominal.-f/ TERCERO.- adro de integración el Capital 

CAPITAL ACTUAL 

ad 
»w Alfousé Freire Zapata 

U- 
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    0 DR ALFONSO: -REIRE ZAPATA | 
NOTARIO" DÉCIMO CUARTO: DEL CANTÓN QUITO 

  

  

    

        

   

   
   

      

2 ACCIONISTAS -. + CAPITAL S . 

3 Regle * “Intercontinental Ltd | USD. $ 475. do Ed - 

4 Siul Holding Corp. Ñ -USD.$ 487 000 E . 

5. Wilson: Puyol *: USD.$.. 37. 396 Dr 

6. TOTAL” DN ES _ SD. 51.500.099. 

7 | AUMENTO DE CAPITAL | . 

8 ACCIONISTAS O O CAPITAL o 

9 Regle. “Intercontinental Ltd e Lo USD.$ 48,150 | po 

10. Siul Holding “Corp. o - USD.$ 24 A o 

11 Wilson Puyol USD.$ 1. e o 

12 TOTAL USD.$ 

13 DETALLE COMPLETO DE LOS MONTOS A CAPITALIZAR 
6. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

14 

15 O ACCIONISTAS 

16 

17 

18 — 

19 CUARTO.= Declaraciones que efectúa el señor: Raúl Aragundi 

20 Uquillas: _a) El señor Raúl Aragundi declara con: - juramento, o 

21 que el aumento * de Capital ha* “sido pagado en yy totalidad 

22 la forma detallada en esta” escritura; Señala que/ los 

23 accionistas extranjeros Reglé Intercontinental Ltd., 

24 Holding Corp.. y son de nacionalidad de las Islas v 2 

25 Británicas, “lugar donde también tienen su domicilig, _que 

26 el tipo de inversión originalmente realizada e Ásonjora 

27 ( 
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DR. ALFONSO FRETRE ZAPATA am. 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 
  

" Hasta aquí que se encuentra fir eñor 

  

   Doctor Medardo fMléas Rodriguez, con matricuQuitd Y 5 dona 

        nNÚmero md “ochocientos sesenta y seís del oteglo qe 

Abogados de Quito, la misma que queda ozevada a USscriviura 

Pública con todo su valor legal.s En est acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos 208 del ca480; 

Y, leída gue le fue al compareciente integramente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en su total contenido, Y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo Lo 

ol 

4 / 

proa 

SR. ELGÉR RAUL ARAGUNDI UQUILLAS. 
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, CIUDADANIA 1704 
ARAGUNDI UQUILLAS ZLGER RAUL 
PICOTRCRAS QUITO / GONZALEZ OS BAREZ 
20 ABRIL 4356 

$m- 0223 03382 A 
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EN 2139111222 
IVORCIAD 

súftf O» o _ENPRRSARIO 
IUSE TIRO ARAGONOL E 
2071AP"aGUitEas 
QuUíTa: F al . 

APORTE 

REN. br 0058780 
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EBAY TITANIC Logistics S.A YX 

  

Quito, 25 de agosto del 2004 

Señor / 

Elger Raúl Aragundi Uquillas / : 
Presente be / 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento de que la Junta Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PANA C ISTICS S.A. celebrada en esta 
fecha, resolvió reelegirle como su Presi Ejecutivo por el período de cuatro años, 
con los deberes y atribuciones que constan en el Artículo Vigésimo Primero de los 
Estatutos, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma conjunta o individual con el Vicepresidente Ejecutivo. 

  

CONSTITUCIÓN: Panatlantic del Ecuador Cia. Ltda. se constituyó el 9 de 
noviembre de 1979 ante el Notario Séptimo, inscrita en el Registro Mercantil el 30 
de Noviembre de 1979. 
TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA Y REFORMA DE 
ESTATUTOS: Mediante escritura pública celebrada el 19 de enero del 2000 ante el 
Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román, inscrita el 12 de julio del 2000 en el 
Registro Mercantil. 

 



  

Con fecha 6 de Septiembre del 2004, se halla inserto el nombramiento de 
PRESIDENTE EJECUTIVO, otorgado por la PANATLANTIC LOGISTICS S.A. a 
favor de ELGER RAÚL ARAGUNDI UQUILLAS.- Quito, a tres de mayo del dos mil 

cmeo.- EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
db.- 
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> cele Interconunental Ltd. 

FEAT: Logistas S.A      

    
CTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCION 

"ANA TLANTIO LOGASTIOS S.A. 

< de a 

. 50.45 entre 

    a udad del Distnto Metropolitano de Quito a los quince días del 
sas es el lecal de la Compañia ubicado en la calle José Félix ) 
Mare o reunen los Accionustas, bajo la siguiente destribución: 

iccionistas Representante Legal 

Raul AragundÚ 
<21 Holding Corp Luis Alberto Vi ez 7 1 
¿son Puyol 

ia] 

v)ontrándose presentes los Accionistas que ntan el cien por exen/ del capital pagado, resuelven en 

mstirairse en Junta General Ordinaria y Unj sal de Accionistas. con la finalidad de tratar el siguente orden del 

í opocimiento y resolución sobre dos informes que presentan el Comusario y los Auditores Externos sobre el 

crono economico del año 2.004, 
Conacirmento y aprobación sobre los balances gesrales. estado de perdidas y ganancias y demás anexos 

+respondientes al ejercicio económico del año 2.004. 
£ onocumenteo y resolución sobre el nforme VIE el Presidente Ejecutivo por el ejercioto econórmaeo del 

+ 2.004, 

Resolución sobre el destino de las L'tilidades. 

tumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

side la Junta el señor Raúl Aragundi en su calidad de Presidente Ejecutivo y actúa como Secretario el señor Luss 
serlo 7 su calidad de Vicepresidene Ejecutivo 

tesidentYpide se trate el primer punto del orden de día. 
Conocomiento y resolución sobre los informes que presentan el Comisario y los Auditores Externos de la 

“nfañra, sobre el ejercicio económico del año 2004, 

hor Willian Morales en su calidad de Conmusano de la Compañía, presenta su informe de labores, el cual es 
bada con el voto del acciomsta Wilson Puyol 

4 nusma mancra se de lectura al informe presentado por la empresa de Auditoria Externa Guerra € Asociados. la 
también es aprobada con el voto del accionista Wilson Puyol. 

* orccumento y aprobación sobre los balances ge des, estado de pérdidas y ganancias Y demás anexos 
espondientes al ejercicio económico del año 2004, 

ciomista Wilson Puyol luego de revisar los documentos presentados para su conocinmento los aprueba. / 

20904 

á AN resolución sobre el informe que presenta el Presidente Ejecutivo por el ejercicio econórmeo del 

Sor Ra Aragundi presenta su informe de labores, el cual es aprobado con el voto del accionista Wilson Puyol 

- osolución sobre el destino de las utilidad Y, 

accionistas resuelven que de las utilidades correspondientes al ejercicio económico del año 2004 por LSD. 
33.63 luego de deducir el pago de los impuestos y el porcentaje de la participación de utilidades se destine la 
ade 1505 70,413.68, para aumentar el capital de la Compañía, 

ali Pdo Es Br MEGAS, atra Ln ns e ds Eh Al 
Br 3393 1 241320 e S Fon 1593 1 181323 

GATA Francos Rodrigues Salares 12 y 13 merci Añado Borjas 

ledla 358 1d 2DOPOR 2IPTIAS Bere ¡SP IAS IIDIARO RRA 

ERLA Boa Aedo SN tercios Abreso l ceder: Edd on e tos 

obs 1393 71 20888830 - Z88G537 Por 50 IRBSAGO 
SANTA fe a Fo Le Ed ros le pa re PO 

illa 573. IALITRA 183 ON OO e AIIAICOA 

E 
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ED 184 A BALA E ogistios DA Esa 

£.- Aumento de capital y reforma de estatulos. Y 

Los accionistas resuelven aumentar el capital social dí la compañía en la suma de USD $55.000 dólares pagando 
este aumento con layutilidades del ejercipio económido del año 2004 la suma de sesenta y tres mil trescientos setenta 
y dos con treinta y un centavos (USDA 63.372,31), la suma de siete mil cuarenta y uno,con treinta y siete centavos 

¿USD $ 7.041.3% con una parte defJa reserva legal que tiene la compañía y cuatro mjYQuinientos ochenta y seis con 
treinta y dos centavos (4,586.32) 46 la Reserva de Capital que tiene la Compañía. 

    
   

    

    

  

Statutos, el cual dirá: Árticulo Quinto: Del Capital Social.- El 
capital social de la compañía es de yá millón gófientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos d 
Aménica, dividido en un millón quimentos setentÚ y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de valor nominal. 
Se autoriza al Presidente Ejecubvo para que legalice este aumento según cuadro de integración de capital, que 
formará parte integrante de esta acta, y pueda realizar las compensaciones que sean necesarias entre accionistas. en 
caso de aer esto necesario. 

De la misma manera reforman el acute Álit de | 

    

    
      

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, Reinstalada la 
Junta y luego de la lectura de la misma, esta es aprobada, firmando para constancia los accionistas en unidad de acto. 

    

: 1 
PA] | 

Raúl Aragundi Uquillas Luis Albéyto Vinyez 
PRESIDENTE SECRE 

e 
ACCIONISTAS: - 

Í cm a E 
Sa e E : 

| PAE / z . £ . . dl . 
ed / ¿ o / : 

Regle Intercontinental Ltd. f/ Siul Apíding CA 7" Wilson Puyol” [ 

CASA Ae? CREO dat Pé Barrero SOLE snire Los Álcemos y Ar Eloy Aforo 

PC SILA 2413286 al $ Fox 1593-21 2413239 

DERSACAE Fraser Rodríguez Solares 12 y 13 intersección Alberto Borges 

Tello 1593-43 2192973 - 72097934 hor 15994) 291480 239850 

Ca Flerencda datado SÍN mevección Atonso Cordero, Tdd Cam se ads 
Telfs 1899.71 2885531 - 2885532 Pos. (593-7 2886330 

SASESTA Av Gta y 24 Mayo, El Ed Fianbanco, Gto poro al 60) , 

Talk. 1393-3) 2627784 2678155 (09) 2752073 Fea 199351 20 "284 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MIz -Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

DE/ ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE  —CAPYTAL Y  —REFORMA DE  ESTAFUTOS DE LA 

COMPANIA —PANATLANTIC LOBISTICS. —OTORGADA POR: COMPAÑIA 

PANATLANTIC LOGISTICS S.A. SELLADA Y. FIRMADA / EN QUITO. 
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3 Alfonse Freire Zapata 
Quito Ecuauw 

 



y Cuarta 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Panatlantic Logistics S.A., de fecha 08 de Diciembre del año 
2.005, la Resolución No.O5.0.1J.5376, de fecha 27 de Diciembre 

del 2.005, dictada por el Economista Gilberto Novoa Montalvo, 
Intendente de Compañias de Quito, Encargado, de la 
Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba el 
Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la referida 
compañía, constante en el presente instrumento público.- Quito,         

  
    

A Alfonso Freire Zapata 
Quito Ecuñuu: 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PANATLANTIC DEL 
ECUADOR CIA. LTDA,” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, TOME 
NOTA DE LA RESOLUCION No. 05.0.1J. 5376 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA VEINTE Y SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 
EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, DOS DE ENERO DEL DOS 
MIL SEIS. 

  

   

   

    
1 VARGAS Sáti 

  

y 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 » 131: FAX: 2904-226 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

romo cin. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 27 de diciembre de 2.005, bajo el número 0209 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1113 
del Registro Mercantil de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, a fs. 2826 
vta., Tomo 110 y 1744 del Registro Merca til de doce de julio de dos mil, a fs. 2651, , Tomo 

    

    
-mbre del año dos mil cinco, 

% Quito, DR. ALFONSO 

ANTÍCULO TERCERO 
'1B3 de 22 de agosto de 

4 año.- Se anotó en el 

      

     

  

FREIRE ZAPATA. hs SAD 
de la citada resolucj Soy al ormili “a a lo 0    
RG/mn.- 

   


